








































Gobierno de 

Zapopan 

MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

E INFRAESTRUCTURA 
LICITACIÓN PÚBLICA 

DOPI-MUN-PP-EP-LP-045-2023 
FALLO 

• Copia simple de Estado de Cuenta, de fecha reciente no anterior a un mes.

• Acta Certificada de la Constitución de la empresa.

� 
Obras Públicas 
e lnfraestruct\.lra 
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• Poder certificado del representante legal en caso de que no se manifieste en el acta anterior.

• Copia de INE o Pasaporte del representante legal (firmante del Contrato).

Esta documentación se deberá de entregar previo a la firma del Contrato; estableciéndose como fecha para suscribirlo 

el día miércoles 07 de junio de 2023, a las 17:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura. 

Se puntualiza que, de conformidad con el Artículo 97, numeral 4, de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, si en la fecha señalada el adjudicatario NO firma el contrato por causas imputables a él mismo, se 

procederá a cancelar la adjudicación, o se podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al 

participante que haya presentado la siguiente proposición solvente, de conformidad con lo asentado en este Fallo, y así 

sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a 

la proposición que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al 10%. Si ninguna de las propuestas reúne 

las condiciones previstas en este numeral, se declarará desierta la licitación mediante acuerdo debidamente notificado 

y se procederá a realizar nueva licitación. 

De igual manera se establece que, si el adjudicatario NO suscribiera el Contrato, sin que medie causa justificada, deberá 

pagar una multa equivalente al 5% del costo de la obra o servicio; de no pagarse en los siguientes diez días hábiles de 

notificado, el infractor será inhabilitado por un año para contratar obra pública o servicios, conforme se estipula en el 

numeral 5 del Artículo 97, de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, normativa subsidiaria del 

Reglamento de Asignación y Contratación de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Municipio 

de Za popan, Jalisco. 

Así también, se hace la puntualización de que, se modifica la fecha estimada en la Convocatoria para el inicio de la obra, 

estableciéndose que deberán iniciarse los trabajos el día 15 de junio de 2023 y concluirse el día 14 de octubre de 2023, 

sin que se altere el periodo de 122 días naturales considerado originalmente. 

Por esto último, el contratista deberá adecuar la documentación de la propuesta a estas nuevas fechas, incluido el 

programa de ejecución, cuyos términos definitivos se incorporarán en el contrato. 

Emite el presente fallo Sandra Patricia Sánchez Valdez, Jefe de Unidad de Presupuesto y Contratación de Obra Pública, 

quien actúa a nombre y representación del Municipio de Zapopan, Jalisco. 
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